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Mediante el oficio núm. CMH/14/0557de fecha 27 de mayo de 2014, se comunicó al Jefe de
Gobierno el inicio de la revisión de los recursos federales correspondientes al ejercicio de
2013 transferidos al Gobierno del Distrito Federal. Asimismo, hago de su conocimiento
que con fundamento en los artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, incisos o y
e), en relación con el 74, fracción VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 42 fracción XIXy 43 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción VI
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 10; 20., fracción IX y X,
inciso a); 30; 70; 80., fracciones 1, 11, VI,VII, párrafo primero, VIII, IXYXIX;9; 10 ínctsos a) y e); 14,
fracciones 1, VIII, XVIIY XXIII; 16; 22; 24; 27; 28; 30; 32; 33; 34; y 35; de la Ley orgánica de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 10; 20.,
fracción XIX, inciso a); 60., fracciones 111, V YVI Y 13, del Reglamento Interior de la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Convenio .de
Coordinación y Colaboración. para la fiscalización de los recursos públicos federales
transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del Distrito Federal y
los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales y, en general, a
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que se prevén en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al Programa
para la FiscalizaciÓn del Gasto recerauzaco (PROFIS);el acuerdo emitido por el suscrito
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de febrero de 2012, que instruye la
práctica de auditorías relacionadas con el Convenio de referencia; y las Reglasde operación
del PROFISen el Ejercicio Fiscal2014, se determinó incluir a la Delegación a su digno cargo en
dicha revisión; y al efecto se practicará la siguiente auditoría:

Clave Tipo de auditoría Rubro o vertiente de Gasto
ASCprofcasf/107/13 Financiera Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y

._-- .~.l1a~~r:as Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.
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Al respecto, me permito comunicarle, en relación anexa, los nombres y cargos del
personal comisionado para la auditoría que se realizará a la Delegación rtaloan. Dicho
personal tendrá el carácter de representante del Contador Mayor, como lo dispone el
artículo 32 de la Ley orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea
Legislativadel Distrito Federal.

El personal comisionado está racuttado para revisar toda clase de libros, registros,
instrumentos, sistemas, procedimientos, documentos y objetos; para practicar
visitas, inspecciones, auditorías, revisiones, compulsas, certificaciones, diligencias,
levantar actas circunstanciadas; y, en general, para recabar los elementos de
información y prueba necesarios para cumplir sus funciones, por lo que, con
objeto de que las actividades mencionadas se realicen con agilidad y en un marco
de estrecha comunicación, le solicito instruya a los servidores públicos de esa
Delegación, a fin de que se proporcionen al personal de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal las facilidades que requiera
para cumplir su comisión. Asimismo, se considera conveniente que designe a un
servidor público para que tunla como su representante durante el desarrollo de
dichas actividades.

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
EL CONTADOR MAYOR

Copias al reverso ...



e.e.p. DIP. MANUEL CRANADOS COVARRUBIAS, presidente de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.· presente.· Parasu conocimiento.
DIP. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, Presidente de la cormston de vigilancia de la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito reoerat- Presente.· para su
conocimiento.
DR. MICUEL ÁNCEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal.· Presente.·
para su conocimiento.
LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, Secretario de Gobierno del Distrito Federal.· Presente.· Para
su conocimiento.
LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, contraror General del Distrito =ederat- presente.· para su
conocimiento.
C.P. y P.C.C.A. LEOPOLDO OJEDA CÓRDOVA, subcontador Mayor.· presente.· Para su
conocimiento.
LIC. VíCTOR MANUEL TELLO ACUILAR, Director General de Administración de la Delegación
rtaloan- presente.· Parasu conocimiento.
LIC. MANUEL VILLA CUTIÉRREZ, contraior Interno en la Delegación rlatpan Presente.· para su
conocimiento.
DR. ARTURO VÁZQUEZ ESPINOSA, Director General de Asuntos Jurídicos.· Presente.· Para su
conocimiento.
DR. FRANCISCO CALVARIO CUZMÁN, Director General de Auditoría al Sector centrar-
Presente.· Parasu conocimiento.
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PERSONAL COMISIONADO

NOMBRE

Dr. Francisco Calvario ouzrnan

L.C.C.María cuaoaiupe xotatpa García

C.P. Eva Morales ROdríguez

L.C.Nurví Gallegos Puebla

L.A. Jorge Alejandro Jurado Rentería

C. Luz María Martínez Torres

CARCO

DE HACIENDA
LECISLATIVA

Director General

Directora de Audltorfa

subdlrectora de Auditoría

Auditora "B"

Auditor "B"

Residente de Audítona


